
3S cínls. de pesetaViernes 30 de Julio de (880

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La» leyes y las diRpeslelonea del Gobiez 

MO son obilgaterias para la capital de pro. 
et acia desde que se pabilean oflel aiment» 
i a olla, y desde castro dias despoesparalos 
demies pueblos de la misma provineia. (Ley 
de 3 de Worlembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pus, 3 Id. fuera. 4
Tresid. 8*25 » 11*25
Seis id. 16*50 > 22*50
Unado33 > 45
â^« publica todas las dias esceptclos Domingos

Las leyes, órdenes y anandos ^ae se man 
den pnbUearea los cBwletlnes odelaleas se 
han de remitir al G efe político respectivo 
por cuyo conduelo se pasarán d loa editores 
de los menciona dos periódicos* (Ordenes de 
8 da Abril, de S y 31 de Octubre de f SS4 J

Ministerio de Fomento.

LEYES.
D. Alfonso XU,
Por la gracia de Dios Raj’- cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.* Ss autoriza ai Go
bierno de S. M- para otorgar á don 
J, Cárlos Morillo, veeino de Ma
drid, la construcción de un ferro
carril industria!, sin subvención 
directa ni indirecta del Estado, que 
partiendo de Madrid y pasando por 
ias canteras de Vicálvaro termine 
en el coto redondo de Vaciamadrid.

Art. 2.’ Dicho ferro-carril se 
declara de utilidad pública, y con 
derecho por tanto á la expropia
ción forzosa, al aprovechamiento 
de terrenos del dominio público por 
parte del concesionario y á los be
neficios que á las Compañías de 
interés genera! otorga eí art. 31 
de la ley general de ferro-carriles.

Art. 3/ El proyecto, estudiado 
y redactado con sujeción á los for
mularios y disposiciones vigentes, 
se presentará por el concoBionario 
en el Ministerio de Roman to dentro 
del plazo de un mes, contado desde 
ja publicación de esta ley. En los 
seis meses siguientes á la aproba
ción del proyecto deberá darse prin
cipio á la ejecución de las obras, y 
á los tres años de comenzadas ha
brá de quedar el camino abierto á 
la explotación.

Art. 4.“ Esta concesión se en
tenderá hecha con arreglo á lo 
prescrito en la ley general de ferro
carriles; quedando el Gobierno en
cargado de consignar en el pliego 
de condiciones particulares la han

za que ha de prestar el concesio
nario, y todas las cláusulas y re
quisitos que exigen las disposicio
nes vigentes en la materia.

Art 5.’ El concesionario pre
sentará á la aprobación del Gobier
no las tarifas que han de regir pa
ra el trasporte de los productos y 
materiales de los términos princi
pales que atraviesa esta línea.

Por tanto*.
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier ciase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á vein
ticuatro de Julio de mil ochocien
tos ochenta.=Yo el Rey.—El Mi
nistro de Fomento, Fermín de La
sala y Collado,

Don Alfonso Xn,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente;

Artículo 1.’ Se concedo á la 
Compañía concesionaria del ferro
carril de Mérida á Sevilla el plazo 
de dos años de próroga para la ter
minación de sus obras.

Ai't. 2.’ Si durante el término 
concedido por esta próroga la em
presa concesionaria cediese la lí
nea ó trashriese su explotación, 
asegurará préviamente el canje de 
las obligaciones por que se hallen 
suscritos los pueblos para la cons
trucción del camino por obligacio
nes hipotecarias del mismo valor 
nominal de la nueva empresa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á vein
ticuatro de Julio de mil ochocien
tos ochenta.=yo el Rey.^Sl Mi
nistro de Fomento, Fermín de La- 
sala y Collado.

Ministerio de la Guerra.

Exposición.
Señor: La índole especial del 

destino que desempeñan los Jefes 
de las Cajas de recluta de las pro
vincias de la Península y Baleare» 
propende á que pierdan algún tan
to sus hábitos militares, y la con
tinua residencia en la capital de la 
provincia después de adquiridas tas 
naturales relaciones y afecciones, 
puede contribuir por influencias 
de localidad á colocarles en situa
ción embarazosa al cumplimiento 
de su deber, redundando en per
juicio del buen servicio del Ejér
cito en las múltiples y variadas 
operaciones de su reemplazo.

Con el fin de evitar lo expuesto, 
el Ministro que suscribe, dé acuer
do eon el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la apro
bación do V, M. el siguiento pro
yecto de decreto,

Madrid 25 de Julio de 1880.— 
Señor: A L. R. P. de V. M., José 
Ignacio de Echavarría.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propues

to por el Ministro de la Guerra, de 

acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El tiempo máxi

mo de permanencia de lo» Jefes de 
las Cajas de recluta en su destino 
será en lo sucesivo de tres años.

Art. 2." El art. L* se aplicará 
á los que actualmente desempefiau 
dichos cargos en la forma siguien
te: á los que lleven méno» de año 
y medio se lesempezarán á contar 
los tres desde la fecha de la publi
cación de este decreto, y á los que 
lleven más se considerará que lle
van año y medio en dicha fecha.

Dado en San Ildefonso á vein
ticinco de Julio de mil ochocieuto» 
ochenta. - -Alfonso. - EI Ministro 
de la Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

í

j
1

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar mi Ayu

dante de órdenes ai Coronel de Ejér
cito, Teniente Coronel del cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército, don 
Luis de Miquel y Bassols.

Dado en San Ildefonso á veinti
cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta. =AIfonso.=El Ministro 
de la Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Gobierno civil delà provin. 
cia da Córdoba.

Núm. 16i7.
Encargo á los señores Alcaide» 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la ave 
riguacion de! dueño de una caba
llería que fuá ocupada por la Guar
dia civil al prucesado Antonio Pino 
Guerrero, y se encuentra deponi.
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ta da till D. Aianncd Martínez, voci 
no de Cazalia, pi'Cs-enWndose en 
es te Juzgade Jos que se crean con 
derecho áella, en eJ íérínino de ' 
dVez dias, con los oportunos doen- ' 
mentos justificativos de la perte- ( 
nencia de dicho semoviente.

Córdoba 30 de Julio de 1880. ( 
El Gobernador, s 

SI Conde de Soicá.
Señas de la caballería i

Una yegua colorada, con un lu- i 
cero pequeño en la frente, sin mar- j 
ca y herrada-

Núm 1618. f
Administración de Fomento.—Ne- 

gociado de Minas.
Por decreto de 28 dei actual, y ; 

en virtud de las facultades que me ; 
concede el párrafo 3.“ del art. 10 1 
de la ley de 10 de Enero de 1879, Î 
lie declarado de utilidad pública la j 
expiotaeion de la» ruinas sitas en 
término de esta capital titulada» t 
La Aurora, Arman, Fanny, Cien- i 
cia. Amor y Clotilde, y acordado ,i 
como consecuencia la expropiación ! 
forzosa de veinte y una hectáreas ! 
de tierra propias de la Sra Duque- | 
sa de Almodóvar del Vade, de don | 
Pedro Suárez Varela y de U. Fidel j 
Usano y Rajas.

Lo que se publica en este penó- 
dieo oficial para la común inteii- J 
gviicia. j 

Córdoba 30 de Julio de 1880. j 
El Gobernador, j 

Si Conde de Soxá.
«.Sàî-ïîîfimSIF'rTyiW^iSS'iÆ’-^^^^ jS:’ ato’íK-'r í. j 

Núm. 1537.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día SO de 
Mario de 1880 al continuar las 
operaciones para el ingreso en 
Caja de los mozos adscritos a 
actua ! ree m plazo.
Presidencia del Sr. belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Priego.
Declarar soldados definitivos á 

los mozos números 5 antonio Pe
reña Escamilla, 7 Francisco Sán
chez Garcia, 17 Manuel Sánchez 
Gonzalez, 28 José Castro Nadales, 
31 Manuel Mérida Rodríguez, 34 
dosé Montoro Garcia, 35 Vicente 
Carrillo Calvo, 36 Francisco Maez 
Orduñez, 43 José Campaña Perez, 
45 Pedro Dominguez Ruiz, 47 José 
uareia Aguilera, 56 Francisco Ve
lasco Luque, 57 Fausto Valverde 
Rojano, 66 Eduardo Molina Ra
mírez, 63 Raíáel Muñoz Ruiz, 78 
Francisco Ortega Morales, 79 fe
lix Cobos Kuiz, 85 José Pulido Gi
ménez, 87 José García Campaña, 
95 Antonio Ramírez Ortega, 97 
Manuel Sebastian Expósito, 133 
Antonio Ortiz Cano, 135 Félix Gi
ménez Ochoa, 136 José ironies 
Calvo, 12 Julian Vida Avila, 19 
José Garcia Perez, 22Manuel Gran
de Giménez, 33 José Sánchez Lo^

pez, 65 Antonin Sort Nuñez, 89 
José Lopez Lopez, 6 Autouio Mo- | 
lina Gimenez, 49 José Camacho | 
Luque, 82 Juan Trujillo Calmees- | 
tre, 94 Antonio Aguilera Cañada ! 
y 16 Agustín Expósito; soldados j 
condicionales al 15 Francisco Or- S 
doñez Pimentel, 55 Antonio Salido j 
Alvarez, 66 Agustin Valera. 77 à 
Juan Delgado Serrano, 109 Juan 8 
Zamorano Lopez y 9 Antonio Mon • | 
toro Cobos; soldados con recurso 1 
pendiente al 10 Miguel Garcia Lo- 1 
pez, 74 Juan Sánchez Comino, 86 * 
Luis Avalos Serrano, 113 Antonio | 
Molina Guardia, 118 Atanasio Gar - i 
cia Perez. 119 Antonio ferez Or- 1 
doñez, 131 Antonio Luque Gómez | 
y 68 Antonio Sánchez Giménez; í 
pendientes de ampliación de ex- ? 
pediente cuntrajustificalivo al 3 : 
Antonio Ordóñez Muñoz, de acre- ; 
ditar su existeucia en las filas del i 
Ejército a! 23 Manuel Gaian Pino j 
y 64 Ifafael Valverde Medina, y de 1 
presentación al 14 Francisco Me- 
ytano Avila, 18 Félix Serrano Bae- ; 
na, 21 Prancisco Aguilera Nada- j 
les, 27 Antonio Marin Bermudez, i 
30 Manuel Serrano Pareja, 32 Ro- 
gelio Luque Quintero, 39 Manuel i 
Ariza Serrano, 44 Alfonso Aguiíe- Í 
ra Zamora, 54 Angel Hernández i 
Calabrés, 67 Angel Giménez Fer- j 
nandez, 71 Manuel Huertas Men- j 
doza, 81 Francisco Ruiz Miranda, | 
84 Antonio Montes Sopero, 90 .f 
Francisco Miranda Fuentes, 93 f 
Francisco Osuna Onieva, 101 Ma- | 
nuel Palacios Lopez, 103 Manoel j 
Aguilera Montoro, 105 Francisco j 
Gómez Ariza, 106 José Regue rey j 
Aranda, 108 Emilio Lopez Per- i 
nandez, 110 Francisco Sánchez Ar- j 
royo, 111 Lorenzo Serrano Muñoz, 
112 .losé Rodríguez Serrano, 114 
Atanasio Garcia Lopez, 117 Rafael j 
Mendoza Villena, 121 Miguel Lu- I 
que Muñoz, 122 .losé Montero Ca | 
Hat, 123 Francisco Ruiz Gavilán, 
125 Manuel Ariza Ruiz, 128 Fran
cisco Gutiérrez perez, 130 José 
Ortiz Rodriguez y 132 Juan Anto
nio Aguilera Ruano: exceptuados 
temporalmente dei servicio activo 
y con destino á la reserva al l.“ 
José Jurado Povedano, 2 Manuel 
Fáreja Giménez, 4 Faustino Rodrí
guez tara, 11 José Delgado Fer
nandez, 20 Juan Gonzalez Aguile
ra, 24 Hilario Burgos Gonzalez, 
25 Antonio Garcia Perez, 26 Podro 
Camacho Espejo, 29 José Cano Ar
jona, 37 Juan Sillero Montes, 38 
Francisco Galisteo Moyano, 41 An
tonio Castro Vida, 42 Antopio Gon
zalez Gimenez, 46 Francisco Sán
chez Gómez, 50 José Lopez Perez, 
52 Ramón Toro Zafra, 53 Cecilio 
Ruiz Ruano Montoro, 58 José Lu
que Hoyo, 59 José Plaza Reina, 
61 Rafael Rosal Torrado, 69 Ra
fael Povedano Linares, 70 Fran
cisco Perez Ramírez, 72 Antonio 
Cobo Ariza, 73 Gregorio León Bor

rego, 75 Pedro Marín Bermúdez, 
80 Miguel Aguilera Villena, .83 ' 
Francisco Prados Gonzalez, 88 Jo
sé Molina Gonzalez, 91 .José Tole
dano Sánchez, 92 Andrés Perez 
Gil, 96 José Calvo Carrillo, 99 Vi- 
ceato Barea Yébenes, 100 Dornin- ; 
go Alérida Arenas, 102 Amador ; 
611 Sánchez, 104 Luís Montes Gon- . 
zaiez, 107 Diego Montes Alcalá, i 
1.5 Manuel Montaiban Serrano, ; 
:2Ü Francisco Ramírez Lopez, 124 
Antonio Luna Perez, 126Juaa Ca- ; 
ñole Povedano, 127 Vicente Cano 
Calvo, 129 Francisco Expósito Va- 
i'o y i34 Ramón Ortega Ruiz; y ? 
excluido temporalmente del ser- i 
vicio activo y de la reserva al 48 | 
Francisco calvo Malagón por exen- | 
cion física.

Expedir certificado de libertad j 
á los mozos redimidos números 8 i 
Julián Valverde Perez, 40 Manuel ’ 
Barradas Pino, 51 José Gómez Ser- ; 
rano, 65 Manuel Aguilera Puerto 
y 76 Antonio Gimenez Garcia. -

Carcabuey. :
Declarar soldados definitivos al j 

2 Antonio Tomás Expósito, 3 José j 
Muriel Salcedo, 7 Juan Piedras Or- 1 
tía, 9 P'ablo Ortiz Briones, 18 Joa- , 
quin Ortiz, (de Galisteo Ortiz,) 19 i 
José Ro iriguez Marín, 20 Diego í 
Reyes Luque, 21 Juan Caracuel ! 
Martos, 22 Antonio Sánchez Ba- « 
rea, 23 Raibel Galisteo Martos, 25 : 
Bernardino Mansilla Lozano, 29 Ri- í 
cardo Palomeque Sánchez, 30 An- J 
tonio Ballesteros Burgos, 35 Juan S 
Lopez Rojas, 36 Eduardo Sánchez { 
(^aracuel, 39 .Antonio Molina Ser
rano, 4 Juan Galisteo Linares, 24 
Juan Marín Roman, 27 Domingo j 
Camacho Ramírez, 5 Cristóbal No ¡ 
cete Garcia y 16 Antonio Veras 
Cruz: soldado con recurso pen-^ 
dienti: ai 38 Rafael Chumillas Ma 
rin; recluías áisponiltes al 41 Ra
fael Roca Sánchez, 42 Fernando 
Roman Ramírez, 43 Valeriano Lu
que Ballesteros, 44 Ildefonso Ser
rano Aguilera, 48 Valeriano Rol
dan, 51 Felipe Ballesteros Ramí
rez y 52 Antonio Pérez Aguilera: 
pendientes de piésentaciou ai 8 
Juan Trillo Linares, 26 Antonio 
Montes Serrano y 49 Manuel Ra
mírez Perez; exceptuados tempo 
raimente del servicio activo y con 
destino á la reserva al b* Esteban 
Perez Carrillo, 6 Juan Muriel Gar
cía, 12 José Caracuel Galisteo, 13 
José Osuna Torres, 14 Emiliano 
Pareja Gimenez, 15 Rafael Reyes 
Lopez, 28 Juan José Ruiz, 32 Ju
lián Lopez Zorita, 33 Redro Luque 
Garcia, 37 Bartolomé Ballesteros 
Roca, 40 Esteban Castro Baena, 
45 Francisco Búrgos Aguilera, 46 
Miguel Roca Ca ma rasai tas, 47 Vi
cente Ortiz Garcia y 50 Francisco 
Ruiz Cívico; y excluidos tempo
ralmente del servicio activo y de 
la reserva por exención física ai 10 
Francisco Sicilia Roman, 11 José

Cabezuelo Camacho, 17 Angel Sán
chez Cabanás y 31 Francisco Ro
dríguez Lopez.

K Almediniila.
l^larar soldados definitivos íí\ 

4 Antonio Gaon->i Cano, 9 José 
Castillo Zarza, Í^ IshJoro Bermu
dez Gimenez, 19.Juan íPOuinguez. 
Vega, 22 Lorenzo Villar Gimenez, 
7 Francisco Gonzalez Vegíi, 8 
Adriano Aranas Muñoz, 11 Juan 
Mateos Serrano, 1,” Pedro Beiunu- 
dez Muñoz y 14 Francisco- Córdo
ba Muñoz; soldado condicional con 
rectirso pendiente al 13 Juan Pe
rez Gamiz; soldado con recurso 
pendiente a! 20 Esteban Ramírez 
Gutiérrez; rechdas disponibles al 
26 Juan Hidalgo Campaña, 27 Pa
blo Áriaa, 29 Juan Nk\to Herrera, 
30 Santiago Cano Gordo, 31 .Juan 
Giménez Díaz y 32 Pedro García 
Serrano; recluta condicional ai 25 
Cosme Montes Lozano; pendiente 
de presentacion al 17 José Castillo 
Diaz; exceptuados temporalmente 
del servicio activo y con destino á 
la reserva al 2 Antonio Nieto Ra
mírez, 3 Antonio Diaz Gómez, 6 
Juan Arenas Camacho, 10 Francis 
cisco Leon jMorales, .o Pedro Díaz 
Hinojosa, 2trasimiro Tirado Ra
mírez, 23 Pablo Rami éz Castro, 
24 Juan Nieto Bermúdez y 28 Juan 
Mesa Avila, y exchiidos del servi
cio activo y de la reserva por exen ■ 
cion física al 5 José Vega Ariza y 
15 Manuel Serrano Ramírez.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 16 Fran
cisco Sánchez Coca.

Fuente-Tójar.
Dee arar soldados definitivos al 

4 José Sánchez Calvo, 6 Antonio 
González Muñoz, 7 Francisco Hi
dalgo Varea y 9 José Calvo Madrid; 
recluta disponible al 10 Francis
co Ontiveros García; pendiente de 
acreditar su cualidad de único al 
1.® José Varea Ruiz, y exceptuados 
temporalmente del servicio activo 
y con destino á la reserva por ra
zones de familia al 2 Antonio Ordo
nez Leiva, 3 Joaquín Moral Ordo
ñez, 5 Gregorio Ayala Sánchez y 
8 Juan Antonio Sicilia Sánchez. 
Incidencias del actual reemplazo.

Pozoblanco,
Declarar recluta disponible por 

resultar hoy excedente de cupo ai 
65 Ildefonso Pedrajas Herruzo.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 62 Rafael 
Caballero Gracia.

córdoba.
Consignar en actas los nombres 

de los Profesores Médicos que en 
este día han actuado en Caja y an
te ¡a Comisión, y el número de re
conocimientos practicados por los 
mismos.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.
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Administraíion 'z ' : de !a provincia de Córdoim.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Reiscií D ^e bsf nc^.s nprerr i^cfis y esnUrgadas. dm ade el cuarto trimestre del presente año eco nómico, conforme con el libro registro que lleva esta, Administración, con "Viste de las corrientes que exist eí 
en la lutcrvencicn, con arreglo á loque dispone el art. 35 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878.

(Continuación.)

Número Cantida-
Su del Plazos Fecha des. holetin Dia

8 A- Nombre proce- inventa- Término adeuda- de — en que que se espidió
X del com prador Clase de la finca. den cía. rió. donde radica^ dos. los vencimientos. Pts. cu. se atfunoié. el apremio. Observaciones,

174 D. José Suarez Heredia. Casa plaza de Cueto, nûm. 6. Clero. 169 Córdoba. 15 9 Febrero 80 116 50 2 Febrero 80 29 Marzo 80 Pagó en 31 Marzo 80.
175 José Maria Rodriguez. Idem calle Manueles, núm. 4. > 318 , i * » 5 . 588 50 30 Enero id. B Mem en 7 Mayo id.

Sebastian Vacas. Idem id. Zapatería vieja, núm. 9. > - 196 > 14 » 287 63 2 Febrero id. > Idem en 10 Junio i A
176 Teodomiro Rodríguez. Idem id. Alfaros, núm. 13. » 237 » > 24' » 571 25 4 » 30 » Idem en 1,' Abril id.
177 Francisco de Castro. Cerca de tierra en Pozo nuevo. > 2207 . Torrecampo. 11 16 Enero id. 132 50 31 Diebre 79 > Llena en 13 Febrero id.

Alonso Santofimia. Haza huerto del Cristo > 2217 > 10 19 » 11 50 28 » Quiebra.
> Francisco Cobos. Idem Cañada Longuilla, » 1746 > 14 25 Febrero id 14 13 28 Enero 80 > Pagó en 12 Abril 80.

Juan Cáceres. Ídem en Cantalobos. > 1755 » > » 2 75 » Quiebra.
> Manuel Moreno. Cerca en Peña pollero. > 1728 > 5 4 id. 74 38 75 29 >

Joaquin Portal.. Haza Toril de prietos. > 1414 Alcaracejos. a al 14 10 Enero 68 al 80 50 44 30 Diebre. 79 Recurso pendiente.
178 Manuel Garcia. Olivar Cruz de los portales. » 497 Bujalance. 4 al 8 25 id. 76 al 80 56 60 31 » > Pagó en 2 Marzo 80.

* El mismo. Haza calle Ancha. > 485 > > - > 22 50 > > Ídem en 2 id. id.
José de Luque. Olivar en el Matorral, > 550 12 y 13 12 Febrero 79 y 80 83 '25 28 Enero 80 » Quiebra.

179 Joaquin Justo Sanchez. Ídem Cañada Membrillar 2320 Priego. 7 26 id. 80. 325 29 * Pagó en 27 Abril 80,
180 Francisco Fernandez Garcia Suerte partido del Cabezo. ■ 2202 Lucena. . 5, 6 y 10 19 Enero 75, 76 y 80 122 25 31 Diebre. 79 » ■ Idem ea 3 Marzo id.

Francisco de P. Repullo. Idem id. del Zarpaso. > 1052 2.’ > 3 16 Febrero 74 0,2 63 29 Enero SO Pagado.
181 José Sanchez Guerra. Casa calle Cister, núm. 30, > 128 Córdoba, 13 al 15 16 id. 78 al 80 2836 89 30 » Quiebra.
182 D." Ana Polo y Porras. Idem plaza del Prior, 119 15 6 id 80 137 50 31 > F’agó en 1. Abril 80.
183 D. Rafael Vallejo. 'dem id. Arca del Agua, núm. 26- » 382 > * 10 » 375 63 > >
184 Rafael Mateo Ariza. Idem id. Diego Mendez, núm. 19. > 332 » » L- » 254' 38 30 » Idem en 7 id. id.
185 Antonio Quiles. Idem id. Juan Tocino, núm. 9. » 43 > » 2( 100 13 31 » Id.em en 8 id. id.
186 José Zurbano. Idem id Frias, num. 5. > 250 * 26 » 65 4 Febrero id. 'dem en 1 " id. id.
187 Manuel Bosch. Idem id. Realejo, num, 70. 514 » 14 » 112 63 2 » > Quiebra,

> Ramon Cabello. Haza en el Pizarro. » 1735 Torrees rapo. 11,12 y 14 23 Octubre 75 al 79 193 > >
> EI mismo. Media cerca en Sonfrios, 1732 > » 20 id. 76. 77 y 79 160 88
> José Maria Montoro Haza huerta de Cámara. » 1531 Dos Torres. 10.18 y 13 27 Nbre. 75, 77 y 78 30 88 Pagii en 4 Febrero 80.
> Antonio Gonzalez Paez. Idem cortijo Borbonera. > 39.2 2 “ > 9 30 Diciembre 78 62 45 > Quiebra.

El mismo. Olivar en Don Romero. » 543 Cañete. 2 al 11 14 Mayo 70 ai 79 331 80 » 5»

El mismo. Haza Virgen del Campo. ' 568 2.’ » » 301 30
> El mismo. idem en San Bartolomé. 483 Bujalance. 8 al 12 P Febrero 75 al 78 43 75 > 1>

> El mismo. Olivar pego de lo viejo. 551 > » > 62 50 » B
Antonio Gonzalez Aguilar Haza en San Bartolomé. 557 6 al 12 15 id. 73 al 79 271 25 > >
Antonio Gonzalez Faez. ídem Virgen del Campo- » 568 L* Caneto. 2 al 11 14 Mayo 70 al 79 300 >
Cajetano Mesa. ídem en el Csño. 1797 2.5Espiel. Hy iO 16 Marzo 74 y 76 32 75 > >

> Antonio Alvear.- Idem eu Fuente Alcaide. > 396 Puente Genil. 7ai 32 14 Abril 7tal 79 223 50 >
> Joaquin Portai. Ídem Tord de los Prietos. > 1414 Córdóba. 2.al 13 ¡10 Enero 68 al 79 46 50 >
> Francisco Dâvila. ídem en la Vega. 1802 Obejo. 13 8 Julio 79 10
> Bartolomé Masa. Horno de teja en la Ermita de SU. Ana. 701 Viso. 11 al 13 18 Marzo 77 ai 79 38 25 Pagó en 19 Junio 80.

Juan de Bios Lopez. Olivar en Barroncillo. 743 i Adamuz, 6 al 13 29 Agosto 72 ai 79 51 04 > Quiebra.
» SI mismo. Haza en Cerrillo Diego. 463 Luque. 15 Octubre id. iOl > »
> Pafeel ' arroso L.ora Suerte ea Cruz de la calera. > 12297

1
Obejo. 6 '26 .Noviembre 79 250 30 » ¡I»

(Se concluirá )
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, AÏDNTAMIENTOS.
Núm. 1612,

Alcaldía coasbtucional de 
Montoro.

Terminadas las cuentas del Hos
pital de Jesús Nazareno de esta 
ciudad correspondientes a) año eco
nómico de 1879 á 80, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias á fin de que los vecinos 
puedan examinarías y hacer por 
escrito las observaciones que con
sideren oportunas.

Montoro 27 de Julio de 1880.= 
Bartolomé Romero -Norberto Gar
cia, Secretario interino.

JDZGÁDOS.
Núm. 1614.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de 
Córdoba.

D. Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba y su partido.
Hago saber; que en este mi luz 

gado y por la Escribanía del in
frascrito, ¿ solicitud del Excelen
tísimo Sr. D. Fernando Alfonso 
Sousa de Portugal, Marqués de 
Guadalcázar y de ia Mejorada, ve
cino de Madrid, se ha instruido 
expediente con objeto de que se le 
declare inmediato sucesor de las 
vinculaciones que con sus unidos y 
agregados disfrutó y poseyó su se
ñor hermano el Exemo. Sr. D. Isi
dro Alfonso de Sousa de Portugal, 
Marqués de dichos títulos, hasta 
su fallecimiento ocurrido en veinte 
y seis de Agosto de mil ochocientos 
setenta; y en su virtud, por provi
dencia del dia de hoy, he acordado 
se citen y emplacen á los que se 
crean con derecho á la mitad re 
servable de citadas vinculaciones, 
para que en el término de treinta 
dias, a contar desde la fecha de la 
publicación del edicto que debe in- 
sertarse en la «Gaceta de Madrid,> 
comparezcan en este Juzgado en 
reclamación del que les asista; con 
apercibimiento que de no verificar
lo en el término marcado se decla
rará inmediato sucesor de las vin 
culaciones, sus unidos y agregados 
al Exemo. Sr. D. Fernando Alfon
so de Sousa de Portugal antes men
cionado.

Córdoba veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta =Va- 
lentin de Santiago Fu6ntes.=Por 
mandado del señor Juez, Manuel 
Barranco y Lopez.

ANUISCIOS. !
BDIGION ECONOMICA Y COM

PLETA.

Códigos sapa Solas antigujs y mo- 
deruoseon las últimas reformas pu- 
bUoadoa bajo la dirección del limo. 
Sr. b. Juan Valero de Tornos Abo
gado í's bóneñoenci.a de la provin 
cía da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., ec o la ooíaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio da Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido taatoa y tan diversos 

loa elementos que han contribuido ^ 
formar ia historia y 1* civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra iegis- 
iacion sea tan uniforma y variada. 
Eiemsntos romanos con las Parti
das, indigenas coa el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de príviiegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nueatra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sos costumbres como 
individuo, y iodo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está oncar i 
gado en ellos, constituye su vida de j 
tal modo, que con^diúcultad aban- i 
doaan un derecho oivit por otro: da ; 
aquí ia diversidad do Códigos en ' 
nuestra legislación, por la diilcultad 
con que cadi uno de «Iloa tropezaba j 
para derogar el anterior. §

Infinidad de trabajos y tonta- ' 
Uvas se han emprendido para aai- * 
ficar nuestra legislación; trabajo i 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.’ todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y eon de aplicación continua en los ‘ 
Tribonales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree- ¡ 
mus aeeseario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por ' 
su naturaleza misma es de aquellas í 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; Á todos les es útil é indispen- ; 
sable tener las leyes de su patria: á 
sus jurisperitOB, por su misma profe
sión; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el campiimisnío de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
1^8 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas Ias 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, á ©ansa del lujo do la edición, 
son do fácil manejo y no se pueden 
llevar ales Tribunales,para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes qua á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvonientos y necesi
dades que hornos sentido en nuestra 
práctica, ^^oa han hecho concebir el 
pensamiento de remediaríoa para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habré que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevados en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
caremos también, ooleocionadae, las 
leyes modernas eon su reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas

én (Hvéísés volúmenée de distintos 
ti^maños ó impiéSioue».

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno da nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 s leyes medernaa daremos tam
bién ia exposición de motivos que 
sisinpre las acompaña y algunos co
mentarios sobre tas mísmas leyes, 
obra de erainantas jurisconenUo».

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acoma tornea y la 
inferioridad de nuestras foorz&h; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prest^rnos nuesíros cempsfleros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en aña obra qne per 
su interés acometemos y que ha da 
eduadar en bien de todos. .• 

Madrid, Í878. |
Condicionag de la publieacion. i^
La obra constará de 25 tornos de ; 

400 páginas, en 8.°, buen papel, ex 
colente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo aorá de 
una peseta en toda España.—So pu 
bhearán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro do leyes mu 1 
dornas. 1

No se sirvo ningún tomo que no 
se p&guo adelantado. -

Los que quieran abonar el impor
te da toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis poaata», adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reaiest

A los libreros so los hará una re
baja de AO por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y oncar 
gándose ellos do recoger los tornos 
le Madrid.

So suscribe en Madrid. Serrano, 
08,á donde so dirigirán los podidos - 
la correspondant a, con sobre al ad 
miniBirador do la obra y en todas 1rs 
librar Isa,

Pesas y Medidas de 
sistema métrico-decimal 
se venden eu la lam
pistería de G. fernan- 
dez, Letrados 11, Cór
doba. 8-8

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo ! 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el I 

ür. E. Voltel. !
Forma un tomo de mas de 140 ¡ 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las eníermedades por sus 1 
síntomas, y el empleo de los medios ! 
mas eficaces para curarías. Se ven- j 
de en la Librería del Diario de Cór- ¡ 
daba à 18 reales ejemplar.

benedeeueia^ í 
Presupuestos, líquida- í 

clones, relaciones, cuen- ! 
tas generales y mea- ! 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneiicencia. Se eu- 
cueutran en ¿a Impren
ta del «Oiario de Córdo
ba,» Letrados 16 y O y i 
San Fernando núm. i^, ;

FiUacíoucs y cítacic* 
ues para los quintos» se 
espeaden en la Impren
ta de este periódico..
**'*a*ftscAftt«5.'>iA4UB,,7.'rt*(Mi^j-L Si.x:.,>:;ciifctx** . _ -.-iif - -"i^..^

La Benefice o cía en España, 
por el Dr. O.Ferjnio BemaQdeí.ígif^ 
sias.

Jefe de la Seccioh de Beoeficen - 
cía en el Ministerio- dé la Goberua- 
ciou.

Exposition iiíslorico-crítica de 
este impor^aoie servicio administra
tivo, de las honrosos precedeutas en 
EspaSa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesan les, y dos lo- 
ínó5va L'' con mis de 300 páginas 
esmerada impresión

Se venda à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio def autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.” Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Jlunicipaies e Amiliaramicna 

lo de esta Provincia,
Don Manuel Navarro y García 

Frecurádor del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mienlos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado.; Represen
tante en esta Capital del Genlro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo ia direcciou 
.de los Sres, D. José MarU .Muñoz, y 
0 Garios Gómez Samper, que trnlieu- 
de en la formación de Regiblrog de 
fincas rú^ucas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que Gene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Gentío, para que va líen dose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas ' 
Municipales, que la Empresa se e» 
carga sin mas retribución que tases- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
leño de liacieuda de los recursos de 
apeiacion que puedan produeirse coa 
arreglo al articulo j74 del Regla
mente,

La.s Gonsaltea á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esc! o si va del Gen 
tro General resolverías y á el debe : 
rán dirigirse ias comunicaciones.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados ío.

imprenta del Diario de Coriace-
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